
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL 

CARMEN DE BOLÍVAR 

 
AUTO CIVIL 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal de servidumbre eléctrica, 

promovido por la sociedad LOS COLORADOS SOLAR S.A.S. actuando a través de 

apoderado judicial contra AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR S.A., informándole 

que se otorga poder al Dr. LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO, para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandada AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR 

S.A.; así mismo, en vista que se interpuso recurso de reposición contra el auto admisorio, 

se ordenará a la secretaría del Despacho correr traslado. Sírvase proveer. El Carmen de 

Bolívar, 15 de mayo de 2023.   

 
CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 
 OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR. 
El Carmen de Bolívar, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial, por medio de memorial, se otorga poder al Dr. LUIS ALFONSO 
BRAVO RESTREPO, para actuar como apoderada judicial de la parte demandada 
AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR S.A. 
 
No obstante, la parte demandada AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR S.A., a través 
del representante legal solicitó copia del expediente, dicha solicitud fue atendida 
diligentemente por este Juzgado, y se remitió copia del expediente el día 08 de marzo del 
2023, por lo cual se tendrá notificado por conducta concluyente de conformidad al artículo 
301 del C.G.P., en concordancia con el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 
 
Por otro lado, el día 13 de marzo del 2023 y 08 de mayo del 2023, la parte demandada 
interpuso recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda y contra el auto de 
fecha 02 de mayo del 2023, respectivamente, y a la fecha no se ha fijado en lista de 
conformidad al artículo 319 del C.G.P., en concordancia, al artículo 110 del C.G.P.  

Por lo expuesto se, 
RESUELVE 

  
PRIMERO: RECONÓZCASE al Dr. LUIS ALFONSO BRAVO RESTREPO identificado con 
la C.C. No. 71.022.006 y T.P. No. No. 79.079 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte 
demandada AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR S.A., en los términos y para efectos 
del poder conferido. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por notificada por conducta concluyente a la parte demandada 
AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR S.A., del presente asunto. 
 

TERCERO: ORDÉNESE a la secretaría de este Despacho, que una vez quede ejecutoriado 
esta providencia, se fije en lista los recursos de reposición contra el auto admisorio de la 
demanda y el auto de fecha 02 de mayo del 2023, respectivamente, interpuesto por la parte 
demandada sociedad AGROPECUARIA CARMEN DE BOLÍVAR S.A., con la celeridad 
pertinente en este asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ 

JUEZ 
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